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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, en providencia del 31 de enero de 2024, mediante la cual resolvió el 
conflicto de competencia planteado, asignando la competencia para conocer del 
presente asunto, a este Estrado Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTES: 
 
DEMANDADOS: 

 ACCIÓN POPULAR  
253863103001-2023-00069-00 
RUBÉN STEVEN ALVARADO FELACIO Y 
OTROS 
MARÍA GRICELDA ALBINO MARTÍNEZ  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 29 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 020, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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